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AcuERDo DE coNFoRtvttc¡ót¡ oet
courrÉ DE TRANSPARENcTA

DEL H. AYUNTAMIENTO
DE YAHUALICA DE COI.IZÁICZ GALLO, JALISCO

En el Municipio de Yahualica de González Gallo, Jal¡sco, siendo las 12 doce horas, con 05
cinco minutos, del día 1C j,:l :nes rj; Cctul¡r. rjer ;¡t¡ 1C'rt d:s r: I [)i:cir¡cho, El maestro
Alejandro Macías Velasco en su carácr.er de Presidente t\4rj¡is¡pr¡ de Yahualica de
González Gallo, Jalisco; conforme a ro estabtecido en ei aniculo 25, párrafo 1, fracc¡ón ll,
así comolosartículos27,28,29y:0,r-1ciaL€)'ce;rin;,)arlrc.ayAccesoalalnformación
Pública del Estado de Jalis;o y sus Mi nicinir.s a;:u:rrla :a integración del Comiré de
Transparencia del Ayuntamiento de Yahualica de González Gallo, Jalrsco, con base en los
siguientes:

ANTECEDENTES

LEl 19 diecinueve de julio de 2013 do-q n rl lr:ce, eiC ;ig,rcs; d,:r Estado de Jalisco, aprobó
el Decreto 2445OlW'13 con el que se e'nifó l¡ r-¿r, C'j Tran;parercia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Ja[s:o y sr, s Munic:J.rics. rni:;rna que íue pronrulgada por
el Gobernador Constitucional del Estado, el día 23 veintitrés del mismo mes y año, y
publicada en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco' en su nrimero 41, sección ll, del día
8 ocho de agosto del 2013 drjs ril rece, -.:1t . nd: en vigor al día s¡gu¡ente de su
publicación.

2. Con fecha l6 dieciséis oe abril de 2ú'15 dos mit quince. ei Congreso General de los

Estados Unidos Mexicanos, aprobó el Proyecto de Üecre:c p,ot et cua, se exp¡de la Ley

General de Transparencia y Acceso a ia lnformactón irública, mismo que t'ue proi'nurgado

por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ei Diario Oficial de la Feoeración,

el 4 cuatro de mayo de 2015 dos mil quince, ent¡ancio en vigor a! día s¡gu¡ente de su

publicación.

3. Luego, a través del artículo qu¡nto transitori¡ dr¡ !a [-e" Genera! de Transparenc¡a y

Acceso a la lnformación Pública, se establece que 6 flongr'es,o de la'.Jnlón, las iegtslaruras

. de los Estados y la Asamblea Leglslativa oel C)ist,rto F-eoe¡al '.el'ldrán un plazo de hasta un

año, contado a partir de la entracia en vigor oel ijecreto aruoido en el acápite preceoenle,

para armon¡zar las leyes relativas, conforme a los prlncipios' oases generaies y

procedimientosparagaranlizarelcerechooeacc€s,aiain,.ormacionenposesiónoe
lrriqr¡"t autoridad, 

"ntid"d, 
ótg"no y organismc de los poderes Legislativo' Ejecutivo y

Luoicial, órganos autónomos, pártirlos potíticos' f¡deiclm¡sos i'fondos públicos' así como

de cualquiei persona físic.a. n'¡o:al o si,,di,:,atc' rltle r€':;lL:1 y eJ+ri-¿ rcir,li'l:,os oúh'l;cls o r';alice

actos de autoridad de la FeCeraciór' '¡s i:rrli¡l:icel' ;- )1::ara i'?s '- ¡" ¡"' ¡ :ipios"

A
v
N
N
\

Juárez 28 centro H¡stór¡co CP.47300 Yahual¡ca de González Gallo, Jal'

rers. (3441 784 0149 784015e yahua¡¡ca.gob.mx

::



-_..-.4
D

AYAHUALIca
4. Con fecha 10 diez de noviembre de 2015 dos mil quince, en cumplimiento a la Ley
General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, el Congreso del Estado de
Jal¡sco, emitió el Decreto 25653/LX15 que reforma, ad¡c¡ona y deroga diversos artículos de
la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca del Estado de Jalisco y sus
Municipios, mismo que en su articulo primero transitorio, estableció que entraría en vigor el
día que inicie su vigencia el Decreto 25437, previa publicación en el Periódico Oficial "El
Estado de Jalisco".

5. Así, el 19 diecinueve de diciembre de 2015, dos mrl quince, se publicó en el Periódico
Oficial 'El Estado de Jalisco", el Decreto 25437|LX\|15, mediante el cuai se reforman los
artículos 4",9", 15, 35,97, 100 y 111, de la Constitución Polít¡ca der Estado de Jalisco, y
de conformidad a lo establecido en el artícuto primero transrtorio der citado decreto, la
reforma a la Constitución Política del Estado de Jalisco y, en consecuencia, la reforma a la
Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Publica del Estado de Ja sco y sus
lt/lunicipios, entraron en vigor el día 20 veinte de dic¡embre del año 2015 dos mil quince.

,<

CONSIDERANNOS

l. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 6',
apartado A, fracc¡ones I, ll, lll, lV, V, Vl y Vll, establece los principios y bases para el

ejercicio del derecho de acceso a la información pública que deberán observar, la

Federación, los Estados y Municrpios en el ánlbito de sus respectivas competencias.

Asimismo, el artículo 116, fracción Vlll, del citado ordenamiento, establece que las

Constituciones de los Estados establecerán organismos autónomos. especlalizados,

imparciales y colegiados, responsables de garantizar el derecho de acceso a la información

y de protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados, confcrme a los

principios y bases establecidos por el artículo 6". de ia constitución y la ley general que

em¡ta el congreso de la unión para establ(:cer las bases, prirlcipics generales y

procedim¡entos del eiercicio de este dereclro.

ll. Que la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnforrnación Pública, es de orden

público y de observanc¡a general en toda ta RepÚblica, reglamentaria del artículc 6'de la

constituciónPolíticadelosEstadosl.Jnidosl'4exicanos,enmateriadetransparenciay
acceso a la información; y tiene por objeto estab|ece. los orincip¡os' bases generales y

procedim¡entosparagarantizarelderechoceoc.esna.ainformaciónenpÓSesiónde
cualquier autoridad, entidad, órgano y orgarisn'r': cie los poderes Legislativo' Ejecutivo y

Jud¡cial, órganos autónomos, pártidos políticos' ficleicom¡sos y fondos públicos' así como

de cualquier persona fisica, moral c sinclicato que ''eciba y o'erzr; :'ecursos públiccs c realice

actosdeautoridaddelaFederaciórl,iasEntitlilde:Fe.leralivasyloslnunicipios,Vigentea
partir del 05 cinco de mayo del añc 2015 d:s nril quin:l'
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a YAHUALICA
lll. Que la Const¡tuc¡ón Politica del Estado de Jalisco, reconoce en sus artículos 4", párrafo
tercero, 9" y 15, fracc¡ones lX y X, pánafo segundo, la garantía del derecho a la información
pública y la protección de datos personales por el Estado, los fundamentos del derecho a
la información pública, así como la obligación de las autoridades estatales y municipales de
promover y garantizar la transparenc¡a y el derecho a la información públ¡ca, en el ámbito
de su competencia, y proporcionar la ¡nformación pública en su posesión, rendir cuentas de
sus funciones y permitir el ejercicio del derecho a la información en los términos de ley.

lV. Que la Ley de Transparencia y Acceso a la !nforrnación Púrrlica del Estado de Jalisco
y sus Mun¡cip¡os, es de orden e interés público, y reglamentaria de los artículos 6" y 16,
párrafo segundo, de la Constitución Política de los EstaCcs Llnidos l/lexicanos, en lo relativo

a datos personales en posesión de entes púlrl¡cos. así co¡¡o 4' párrafo tercero,9'y 15,

fracción lX, de la Constitución Política del EstaCo de Jalisco y tiene como objeto
transparentar el ejercic¡o de la función pública, la rendición de cuentas, así como el proceso

de la toma de dec¡siones en los asuntos de interés público; garantizar y hacer efectivo el
derecho a toda persona de solic¡tar, ac:eJer', :cnsuhar, reciblr, dilL¡¡:Ct.', leptoClrcir y
publicar información pública; clasificar la ,:rfcrrt¡a:iorr ¡ribirca er, pcsesión de los sujetos

obligados y mejorar la organización de archiv,->:; y plcieger ios datos per-sonales en

posesión de los sujetos obligados, como inlcrrnación confilencial, de ocnlcrmidad con las

disposiciones legales aplicables; entre ctras.

V. Que tanto la Ley de Transparencia y Acceso a la l,rformación Ptllblica del Estado de

Jalisco y sus Municipios como la Ley General .je -l-ri:- sr)arenattt ',' Acce$. : la lnf:rn¡ación

Pública, establecen en sus artículos 2t " ?? reen?cfivrmenle, el crtálcgo de el';etos

obligados a transparentar y permitir el accesc a s'-' inflrrración y proteoe!' hs datos

personales que obren en su poder, entre los qt.:e se encll,'^tl'a el .4.)/untanlientc de Yahltalica

de González Gallo, Jalisco.

vl. Que tanto la Ley de Transparencia y Acceso ¿ !3 r¡¡sr¡36ión Pública cel :s1aco de

Jalisco y sus Munic¡pios como la Ley Gene'al de -r3nq¡3¡6nqi3 v Acceso a ra !n'o'nación

Pública, establecen en sus artículos 27 28 't 30 así como 43 v 44, resoectiva'nente, le

naturaleza, integración y atr¡buciones del Ccrnité (e Transparencia'

vll. Que tanto la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Puolica del Estado cie

JaliscoysusMunicipioscomolaLeyGeneraldeTransparenciayAccesoalalnformación
Pública, establecen en sus artículos 31 y 32, zei acÍ'o ?.1' frecciánll'745 respecl i\'Iam ?nte'

la naturaleza y atribuciones de la Unidad Ce Transparencia'

Vlll.QuetantolaLeydeTransparenciayAc;esoal¿rnforr¡:aciónPúL,,l¡oadelEstacJode
Jalisco y sus Mun¡c¡p¡os, como ia Ley Gene,.a, rle rrar)sp¿irenü;a y Ac;eso a la lnlormación

Pública, establecen en sufi artículos 25 pár'r'J)' 1 rI¿'ü:'' ; ri :-', l:4, f a':¡icn l' l:r -'t') rgoción

de los sujetos obligados O" ton'*if"i' s''r Cc¡rité Ce Transparencia y l-lniCad de

Transparencia, así como vigilar su correct¡ frtrc!ot'lar'rianto
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a YAHUALICA
lX. Que el Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a ia lnformación Públ¡ca del
Eslado de Jalisco y sus Municipios, en sus artículos 7 y g, párrafo segundo, establecen las
previsiones para ¡ngresar el Comité de Transparenc¡a, en caso de no contar con unidad de
control interno, así como la obligación de los sujetos obligados de rem¡t¡r al lnstituto copia
certificada del acuerdo con el que se constituya e instale el Comité.

X. Que con motivo de la reforma a la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del Estado de Jal¡sco y sus i\lu¡icinio§) r:.nitida lor el Cong'es¡ del Estado de
Jalisco mediante el Decreto 256531LYJ15 nr:l:licaCa en el Peri(rdico Ofic;ial "El Eitado de
Jalisco", en fecha 10 diez de noviernbre cte 2C15 C{)s r-jl cr-,ince, y vigente a oartir del 20
veinte de diciembre de 2015 dos mil quince, er: n enestr-.r Car curnplimiento a sr:s principios
y procedimientos, para garant¡zar el etective crrrnplimientrr .,el derecho de acceso a la

información y la protección de datos personales, adecuando la normatividad secundaria de
la Ley, y efectuando los ajustes organizaoioriares ; ,€ogsaiios para el c..:lr,plrrnierito de las

nuevas dispos¡ciones, tal como lo es ia a,c:if .r''ri aclói-r :le !: Llrr'iaC le 'iansparer-,;i: así
como la integración del Ccmité de Transpa|e ,:r.ia, rcl",ioPn: ¿i ,:, Ley.
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Xl. Que para dar cumpl¡miento a los pr¡nclpi.s y sro.edirientos estaf,lcfidcs en la [.ey de
Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón P,lblica del Esta4o rje .lalisco y sus Municipios y

la Ley de General de Transoarencia y Acceso a le !lforrlación Pública, en relac¡ón a la
conformación de la Unidad de Transparencia y ol C,:nité rie Transparenc:a e^ la C,tinta
Sesión Ordinaria del Pleno del lnstitt-(c, del,zns.czre¡da, Info:macióF o,'¡bli..¡ y P!'lie.:c¡ón
de Datos Personales del Estado de Jalisro .r.lebi,tC¡ en {ech. '0 diez de febre.o del año

actual, fue aprobado el dictamen de respuesta a !a Ccnsulta Jrr"ídica 0112016, mediante el

cual se fueron emitidos lcs criterios que sr.i ('€ !:oi ':in c'.: -rsiilcral par .¡ llsvaf a cabo la

integración de ambos órgan,-rs internos de ':t s.ije'.:,§ cbligalr.,;

En razón de lo anterior, y de conformidad a lo establecido rlcr los adír'tllos 27 \t '8. de la

Ley de Transparencia y Acceso a !a lnformación Pública del Estado de.ial¡sco y sus

Municipios, y artículo 7, del Regla"ne¡rs le la l-ev de Transioarencia 7 Acceso a la

lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, se acuerda la integrac¡ón del

Comité de Transparencia del sujeto obl¡gado Avuntamiento de Yahualica de González

Gallo, Jalisco, de la siguiente manera:

. MAESTRO ALEJANDRO IITACí/\S VELA"SCO

PresiderlteMunicipaide\':rn,aicadeCic'r:ziiezC'iic"'Jalisoc'<¡uien
fungirá como Prestoe r:e ::ici r'j¡'r'''ité d¡) irar'palt'ilc;;

-L¡CENCIADOENOER.EC,}iC'tl|:'GAP.ROD¡IíGUÉ;:TJC}IizÁi-!I;:
TitularoelaUnlüacir'lr:I'atll'f'llincl''r'"1r1;r:l.rfur'gti-i<;'rrnr'''se'lielar'io

. del C<¡mité de fransParencia

- LICENCIADOFERNANDO.IIMENEZORNELAS
Contralorlrlunicipal!ltegrantecelCom¡téd€Trarspa.enc¡een
funciones de órgano de o )nttol lllterno'
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DISPOSICIONES GENERALES SOBRE EL

COMITÉ DE TRA},üSPARENCIA

PRIMERO. El Comité de Transparencia tiene po'objeto estabi€cer directrices en mater¡a
de clasificación de información pública del sujeto obl¡gado, de conformidad a lo establecido
en el Titulo Tercero, Capítulo ll, de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, ai'ticulos 43 y 44 de ia Ley de General de
Transparencia y Acces.-r a I.¡ Inf¡r."yt:ci.i,l Púbrc¿., i lc e:ta:ilc.-¡tJ:.t e: ..itulo Pnmero,
Capitulo ll, Sección Segrr,'.:, d=l R,-';iarl:rrr r J: l¿ Le)' cs Trans.'arencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Jal¡sco y sus Mun¡c¡pios.

SEGUNDO. El Comité de Transparenc¡a, actuara en todo momento oe conformidad a las
facultades confer¡das por la Ley de -iransparencia y Acceso a la ¡ntormación Públ¡ca del
Estado de Jalisco y sus Municipios, Ley de General oe -l'rairsparencia y Acceso a ra

lnformación Pública, y por el Reglanrent. de i? I ey de T.?n;Daren.ia y Acceso a ra

lnformación Públ¡ca oel Estado de Jai¡sco y sus lVlunicipros. aolicanoo tos L¡neam¡entos
Nacionales y Estatales que el cumpirriiiento qe si.¡s ar;¡brlc¡ones yl runcionarniento emilan
los órganos garantes respectivos.

TERCERO. El Comité deberá sesionar cuando menos. una vez caCa criatro meses 'y'lo con
la periodicidad que se requiera para atenoer ros ¿sr,rntos de su competenc¡a; se requiere oe
la asistencia de más de la mitad drl s'-'s integrar,es para seiii,)nar y sus decisiones se
tomarán por mayoría sirrole Ce voro¡. :or , ",:r r ae aalida- r ri:r s r i: re:io ;nte en caso oe
empate. El Reglamento lnler:ro de 'nf¡rn a:.ri,r :: i.,rr :a del :\, j' :¡r¡!enro ie Yanualica cie

González Gallo, Jalisco, cieberá regular el iuncionamrento oel Cornité de -f ransparencia.

CUARTO. El Comité de Transparencia tien ¡ atiib:rciones 11 ii: herá instil"Lrr coordinar y

supervisar, en términos de ras o¡spos¡cioncs apltcable'ri, las acci¡n:s y ios.; ¡:rcce'.lit'tientcs
para asegurar la mayor eficacia en la gesuótr de t¿¡-s ¡olic¡iucles en materta de acc;eso a ta
información; confirmar, modificar o re,,/ocar la:r dt:terr..,rnaci5les itje en rnaterla cre

ampliación del plazo de respuesta, r:,asificacl-)l ,.i;r la r.'ricrr;lactó;'r y :eclai'aci(rn oe

inexistencia o de ¡ncompetencia re,tl;cerl ¡o! trl,rllli?ú de 'e.. áreas dei sujefc oo'tgacio;

ordenar, en su caso, a las areas co¡npetenles, que ge¡1eren ia tniormación que derivado de

sus facultades, competencias y firncicnes deban tenér en posesión o qtra. orevia

acreditación de la impos¡bil¡dlad Ce sr., gf'rr{:'t'?c ic r, e'riron§}¿, :le t:.''r.'r¿l funr-1adí1 v ¡rr¡1'-i¿¡J3,

las razones por las cuales n¡ r.,jercitrrirtr -;lc!.as ia::{J!rad,.r:i aif ipete'iria," c func,:"ies. ro

anterior de conformidad can s(¡ ncrmativa 'le, r1i;. est;j': 14",--:'' ocliti';ai ilara Í:-ja l¡tar la

obtención de información y el e,erci,:i: clet ,,:e . ttl)ie 'lca-,;n ' -;¡f- r''¿'l¡l¡r' l:rror'rílver ia

capac¡tación y actualizaci¿,4 Je los sc.rr'i.:lú-r), 'r L)ri';,rs y :c i: r,. i-r.,:,rantei; arj!-c.ioc! a la

Unidad; establecer prograrn,¡s dg r;:¡p;7cil¿6i(.1¡' t)r rr:tleri¡'0e t'ansila''?rlcla ac()eso a la

información, accesibil¡dad y protección de datos oersonales para todos los servidores

públicos o integrantes del sU jetc oblioactQ t4czl),.; , enviar a, i'ts:iti.¡tn, oe conforrnrdad con

ios lineamientoS que éSte expida, loc oalori r)e.es3'ios .rara la eial,'o¡atión oe' into!'rre

anual; solic¡tar y autorizar !a amr''ia¡;ián Cpi riaz'-' 16 rscr'1i3 oe t? Inforrn"crrn ce

conformidad con las disposlcione-" aplicaoi':s !n 1 I i !'r'i-'erir
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AYAHuaLlca
QUINTO. Revisar que los datos de la ¡nformación corrfidencral que reciba sean exacros y
actualizados; recibir y dar respuesta a las solicitudes,je acceso clasificación, re:tificación,
oposición, modificación, corrección, sustitución, cancelación o ampliacién de datos de la
información confidencial, cuando se ¡o permrta la ley; reg¡strar y controlar la transm¡sión a
terceros, de informac¡ón reservada o confidenc¡al en su poder: establecer un índice de la
información clas¡ficada como confidencial o reservada; asi como aquellas que se
establezcan en las disposiciones legales y regiamentar¡as aplicables.

Por lo antes expuesto y funoaoo, el ü. Alejandro lvlacias Veiasco. Presidente lviunicipal,
en unión con los integrantes det Comité de 

-l ransparencia oet Ayunramienro de Yanual¡ca
de González Gallo, Jalisco. emiten los srgurentes puntos de:

ACUERDO

PRIMERO. Queda legalmente y formalmenre ¡ntegrado el Comité de Transparencia del
Ayuntamiento de Yahual ca rJrl Gonzale: (l¿,li: -i ¡1.,r . .. y e'1iir ; :n Íuirr)¡o.reú ¿r írlr'trr ciel

día de su integración.

SEGUNDO. Remítase ai ,,lstituto de .liarrspar enc;a, ;¡,lor;¡auion Puolr;a y Jatos
Personales del Estado de Jal¡sco, EI i)i'(':j€)rt:. ,\cljerGc, Acj¡urr'ia;ri.lc Adetrtas Copra

Certificada de los Nombramientos de lcs lr,tegrarries c€,i Ccmité de ,'ransrr¿ienoia.

TERCERO, Publíquese en la s¿:ciorl d§ irú, r tl.;¿rerrci¿ ct',, slt:o ce líilcj¡ rtot cel
Ayuntam¡ento de Yahualic¿r or G;¡t¡z:,¡,e¿ /.-.,1 -, J.'.r;§-.t. y i,;t l;: ; ,Éalol.. i.l uL' cvcntúa,,',:ar,ie
se estime pert¡nente para su debida orf,rsion.

y firmar, los integraíries uel Üu¡:'lii.i ce lrarrspAsí lo acordó
Yahualica de
dieciocho.

González üailo, iaiisc'; el rli. ' il

ejarrdrc lVla V
pal y Prt'rlder¿r, rlol Cr,rnit

lL_---,-<__

l.iuntam¡er¡tc Ce

l0í u rlos rnil

':re i rat rsP;iletrcia.
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P. Fe,:nando Jiménez Ornelas

Ccn.'..¡i¡.r¡ i'.tl - r, i:ip.tl.

REN c/4
lt)oJ 2¿

Lic. Ed<ra,r Rocr'i gu(:

Titular de la Unidad de Transparencia v !1et ,
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